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La  Empresa  de  Desarrollo  Urbano  de  Armenia  Ltda.  EDUA,  comprometida  con  los
valores   que   rigen   los   principios  éticos  de   la   administración   pública,   y  en   aras   de
mejorar y  fortalecer el  trabajo  institucional,  dando  cumplimiento  a  lo  contemplado  en
la   Ley   1474   de   2011,   la   cual   busca  fortalecer  una   cultura   dirigida   a   una   gestión

pública   transparente   y   clara   de   cara   al   ciudadano,   brindando   espacios   para   la
participación    ciudadana   y    la   vigilancia   de   la   gestión    pública,    por   medio   de    la
construcción  e  implementació
P AA/fJ .

n del Plan Anticorru de Atención  al  Ciudadano -

Herramienta    que    busca    generar    confianza    en    los    ciudadanos,    frente    a    los
funcionarios   públicos,   que   presten   sus   servicios   en   la   empresa,   por   medio   del
desarrollo  de   procesos  transparentes,   asegurando  el  control  social  a  través  de  la
búsqueda    de    un    talento    humano    idóneo    y    comprometido,    con    el    desarrollo
económico  y  social,  donde  los  recursos  públicos  sean  destinados  a  solucionar  las
necesidades de  la  comunidad  con transparencia.

Para  el  logro  de  estas  accíones,  es  necesario  establecer  políticas  de  comunicación
que   involucren   al   usuario   interno  y  externo,   donde  fluya   la   comunicación   y  todos
tengan  acceso  a  la  información y se dé el  manejo transparente de  los  recursos.

El  conten\c]o  y  clesarrcillo  del  Plan  Anticorrupción   y  de  Atención  al  Ciudadano  se
diseñó  aplicando  el  Articulo  73  de  la  Ley  1474  de 2011  el  cual  cita:

"Ariículo 73:  Plan  Anticorrupción  y de Atención  al  ciudadano,  cada  entidad  del

orden  nacional,  departamental  y  municipal  deberá  elaborar  anualmente  una
estrategia   de   lucha   contra   la   corrupción   y   de   atención.   Dicha   estrategia
contemplará,   entre   otras   cosas,   el   mapa   de   riesgos   de   corrupción,   las
medidas  concretas  para  mitigar  esos  riesgos,  las  estrategias  anti-trámites  y
los mecanismos para mejorar la atención al ciudadano".

La   Empresa   de   Desarrollo   Urbano   de  Armenia   LTDA,   cumpliendo   las   directrices
trazadas  por el  Gobierno  Nacional  en  el  artículo  73  de  la  ley  1474  de  2011,  traza  las
estrategias  del  caso,  de  acuerdo  a  las  guías  metodológicas  1)  Guía  para  la  gestión
del     Riesgo    de    Corrupción    y    2)     Estrategias    para     la    construcción    del    Plan
Anticorrupción y de atención  al ciudadano de  la  Presidencia de  la  República.
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•         OBJETO:

Formular,    diseñar,    promover,    gestionar,    y   ejecutar    proyectos    urbanísticos    y/o
inmobiliarios   en   el   espacio   público  y  en   zonas   de   renovación     urbana,   zonas   de
expansión,  centros  históricos,  áreas  sin  desarrollar,  mejoramiento  integral  o  macro

proyecto  urbano,    a  nivel  local  departamental  y  nacional,    que  incluyan  entre  otros
aspectos:  gestión  de vívienda,  promoción,  construcción,  administración,  enajenacíón,
desarrollo,   mantenimiento,     adquisición,   titularización,   integración     y     reajuste     de

predios,     buscando  auto  sostenibilidad  ,    mediante  el  aprovechamiento  económico
que   garantíce   la   viabílidad   económica   y   financiera   de   las   intervenciones   en   la
prestación  de servicios.

Apoyar   la   gestión    de    las   entidades   públicas   y/o    privadas   en    la    ejecución   de
actividades   para   el   desarrollo   de   políticas,   programas,   acciones   y   proyectos   que
adelanten  estas  entidades,   para   lo  cual  podrá  celebrar  los  convenios  o  contratos
necesarios.

Participar con  las  autoridades  de tránsito  del  nivel  local,  departamental  o  nacional  en
el  desarrollo  de  políticas  públicas  de  seguridad  vial  y  movilidad,  operando  las  Zonas
de  Estacionamiento   Regulado  o  Zonas  Azules,  generadas  para  brindar  movilidad,
logrando  con  ello  el  uso  regulado  y  controlado  del  espacio  público  y  generando  un

proceso de cultura  ciudadana.

-           MISION:

Formular,   promover,   gestionar  y  ejecutar  acciones   a   nivel   local,   departamental   y
nacional    para    un    desarrollo    urbano    integral,    contribuyendo    a    la    construcción,
modificación   y   renovación   del   espacio   urbano  y   rural,   así   como   participar  en   los

programas  y  proyectos  que  propenden   por  la   protección  e  integridad   del  espacio
público  y  urbano;   De  igual  forma  apoyar  la  gestión  de  las   Entidades   Públicas  y/o
Privadas  en  el  desarrollo   de  actividades  para  el  logro  de  sus  objetivos  generando  la
dinámica  necesaria  para  el  bienestar y seguridad  de  los ciudadanos.

-           VISION:

Ser   un   modelo   de   gestión   municipal   para   el   desarrollo   de   proyectos   urbanos
articulados,   con   actuaciones   sectoriales   que   permitan   ejecutar   los   programas   y
proyectos   planteados   en   los   Planes   de   Desarrollo,   los   Planes   de   Ordenamiento
Territorial,    los    Planes    Parciales    y    las    Unidades    de   Actuación    Urbanísticas    e
inmobiliarias,   así   como   la   participacíón   en   programas   y   proyectos,   brindando   un
apoyo a  las  Entidades  Públicas y/o  privadas en el  logro de sus  objetivos.
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Ley  1474  de  2011
Art_  73

Plan      AnticCiudadano:departamen orrupción       y       de       Atención       alCadaentidaddelordennacional,talymunicipaldeberáelabor:]r

anualmente  una  estrategicorrupciónydeatenció a   de  lucha  contra   lanalciudadanoLa

*`-*,:

EstatutoAnticorrupción
metodologíaestáacargModernizaci para    construir    esta    estrategiaodelProgramaPresidencialdeÓn,Eficiencia,Transparenciay

?.`g•-::\y,í^.,y
uulyTransparencia.

• -. '\   --

Decreto    1784   de2019Porelcualsemodificala

Art.  60

Se        estabDepartamende'aTransparenlece         en         la         estructura         deltoAdministrativodelaPresídenciaRepúblicalaSecretaríadecla_

"
ÁíÍSFh

Art.130

Funciones   de   ia   Secretaría  de  Transparemlá-13.Señalarlametcjdologíaparadiseñaryhacerseguimientoalasestralegiasdelucha

',1 ai É
H ©`

estructura            del contra  la  corrupción  y  de  atención  al  ciudadaíio.üB'i \

•]1 l(LH ]Et

1+8].. DepartamentoAdministrativo   delaPresidenciade que        deberán        elaborar       anualmente        lasentidadesdelordennacic)nalyterritc)rial,deconformidadconloseñaladoenel

I t,

S    '    e    .          ®
la  República. arti'culo  73  de  la  Ley  1474  de  2011,  así  comc)  la

\`++£183`

metodologia    para   diseñar   e   implementar   losplanesdeacciónprevistosenelartículo74dedichale_
#`,•_ri#

+T Titulo          4          delDecreto1081de2015porelcualseexpideelDecretoReglamentarioÚnicodelSector
*^S.c         _Áí3t,

Arts.2.1.4.1y`._`.``  .:.
Señala    como    metodología    para    elaborar    laestrategiacleluchacontralacorrupciónlacontenidaeneldocumento"Estrategiasparala

8é,:`,'i«K'l

'ü-`#

Presidencia   de   laF`epúbiica` construcción     del     Plan     Anticorrupción     y     deAtenciónalCiudadano".
4

g  ,x    y*ft3.,,*ngRESBBp€vt. sustituido     por    elartículoi°deiDecreto124de2016

•8`^

??-#i            ~Íñ.

Titulcj    4     Decreto1081de2015porelcualseexpideelDecretoReglamentarioÚnicodelSector

Arts_2_t4 8
Establece    que    el    Plan    Anticorrupción    y    deAtenciónalCiudadanohacepartedelModcloi;íi

`-+ñ_*ys~•.<L`a,         .     .     '

tx;i

Presidencia   de   laRepública,sustituidoporelartículo1°delDecreto124de2016 ysiguientes lntegrado  de  Planeación  y  Gestión.

É>^á:.ffi;:

_ñ`'f'
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•ths

Decreto    1083    de2015porelcual^seexpideel

Título  24
F`egula    el    procedimiento    para    estable

Decreto           Ún ico modificar  los   trámites   autorizados   por   la
F{cglamentariodelSector   deFuncíónPública crear las instancias  para  los  mismos efect

•* •.ysi¥-ÑS®
Decreto    Ley    019de2012DecretoAnti1trámitesModificadoporeíDecretoLey2106de2019

Todo

Dicta    las    normas    para    suprimir    o    ref
É* ¡.r5

regulaciones,        procedímíentos        y        tr¿
1Y  ú    4Sfá6¥¿,\

q

•*%st

innecesarios    existentes    en    la    Admlnisti
Pública_

•++\\ Ley   962   de   2005LeyAnti-trámitesmodificadaporelDecretoLey2106de2019ylaLey1437de2011

Todo

Dicta    disposíciones    sobre    racionalizacictrámitesyprocedimientosadministrativ(losorganismosyentídadesdelEstadoy(

^y'`gi,`:éy\_`,§¥f.

\:t,t    ,"Sh^*Ñ;x€<``

particulares   que   ejercen   funciones   públi
prestan  servicios  públicc)s.

Decreto     943     cle2014PorelcualseactualizaelModeloEstándardeControllnterno(MECI),

Arts.  10  ysiguientes
Adopta   la   actualización   del    Moc¡elo   EstdeControllnternoparaelEstadoColom(MEcl).

S' ?yffi:l``     Á

+
Decreto    1499    de2017pormediodelcualsemodificaelDecreto1083de2015,enlorelacionadocon

Arts   20y Articula     el      Sistema      de      Gestión      corSistemasdeControllnternoyactualiz

¡T,m.
x*ím 1

*,h.   F. ' 1

`L

•_?ti,Ñ      _í;•+\+ 8ñS-

S:\-

§    ^tfé•`* el       Sístema       deGestiónestablecidoenelartículo133delaLey1753de2015. siguíentes Modelo  Estándar de  Control  lnterno

•xxy,1
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Ley      1757      de2015Porlacualsedlctandisposícionesenmateriade

Arts.  48  ysiguientes

ARTÍCULO        50.         OBLIGATORIEDAD        DE         LA
RENDICIÓN   DE   CUENTAS   A   LA   CIUDADANiA.  Las
autoridades    de    la    adminislración    pública    nacional    y
terrjtorial  tienen   la  obligación  de  rendir  cuentas  an[e  la
ciucladanía      para      Ínformar      y      explicar      la      gestión
realizada,   los  resultados  de  sus  planes  de  acción  y  el
avance en  la garantía de derechos.

La  rendición  de  cuentas  incluye  accíones  para  informar
oportunamente,     en      lenguaje     comprensible     a     los
ciudadanos  y  para  establecer  comunicación   y  diálogo

participativo  entre  las  entidades  de  la  rama  ejecutiva,  la
ciudadania  y  sus  organizaciones.

promoción           yproteccióndelderechoalapart!cipacióndemocrática. PARÁGRAFO.Las    entidades     y    organismos    de    la
Administración   Pública   tendrán   que   rendir  cuentas   en
forma  permanente   a   la   ciudadanía,   en   los  términos  y
condiciones  previstos  en  el  artículozÉ de  la  Ley   1474
de   2011.   Se   exceptúan   las   empresas   Índustnales   y
comercíales  del  Estado  y  las  Sociedades  de  Economía
Mixta     que     desarrollen     actividades     comerciales     en
competencia     con      el     seclor     privado,      nacional     o
internacional  o  en  mercados  regulados,  caso  en  el  cual
se        regirán        por        las       disposíciones        legales        y
reglamentarias         aplicables         a         sus         activid¿]des
economicas y  comerciales.

Ley       1474       de2011EstatutoAnticorrupción

Art.  76

EI  Programa  Presidencial  de  Modermzación,  Eficiencia,
Transparencia    y    Lucha    contra    la    Corrupción    debe
señalar  los  estándares  que  deben  cumplir  las  oficmas
de   peticiones,   quejas,   sugerencias  y   reclamos  de   las
entidades  públicas.

Decreto        1784 Art   60
Se    establece     en     la     estructura     del     Departamento
Administrativo    de    la    Presidencia    de    la    República    la

de  2019Porel cual    semodificalaestructuradelDepartamento Secretaría  de Transparencia_

Art.   130

Funciones    de    la    Secretaría    de    Transparencia.    13.

Admínistrativo Señalar      la      metodología      para      diseñar      y      hacer

de'a seguimiento    a     las    estrategias    de     lucha    coiitra    la

Presidencia     de corrupción   y   de   atención   al   cíudadano   que   deberán

la  República. elaborar  anualmente  las  entic]ades  del  orden  naciorial  y
territorial,     de    conformidad     con     lo    señalado    en     el
artículo73de    la     Ley     1474    de    2011,     así    como    la
metodología  para  diseñar  e  iiTiplementar  los  planes  de
acción  previstos  en  el  artículo  74  de  dicha  le   .RegulaelDerechodePetición.

Ley       1755      de2015DerechoFundamentaldePetición

Art_   10
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Herramien(a   que   permite   a   la   entidad   identificar,   analizar   y   cc)ntrolar   los   posibles   hechos

generadorcs  de  corrupción,  tanto  internos  como  extemos,  a  parlir  de  la  dclcrminación  de  los
riesgos   de   posibles   actos   de   corrupción,   causas   y   sus   consecucnr,ias,   se   establecen   las
medidas orientadas a controlarlos.

Enlidad   lídcr   dc   politica:   Deparlamenlo   Administrativo   de   la   r'rcsidcmcia   (le   la   Rcpu[)lica   -
Secrctaria       de      Transparencia.       Sus       lineamíentos       sc       cncueniran       en       la       pa{)ina
www.secre(ariatrans arencia ov.co.                                              Correo                                              clcc,trómco

QJananll£Q£±±!.n£iQn@,Dresidencia.aov.co

^nexo  01  -   Mapa  de  Riesgos de Corrupcion vigencia  2020

Componen(e   qiie   íaci!ila   el   acceso   a   ¡os   servicios   que   brinda   la   administración   públic,a   y   lc

pcrmitc  a  las  entídades  simpliíicar,  eslandarizar,  eliminar,  oplimizar  y  aulomatizar  los  trámilcs
existenles,    acercando   el    ciudadano   a    los    servicios   que    presta    el    Es(ado,    mcdianlc    la
modernízación  y  el  aumento de  la  eficiencia  de  sus  procedimicnlos.

Enlidad   lider  de  politica.   Función   Pública  -Dirccción  de  Conirol   lnic`rno  y   i{¿icionalización   dc
Trámitcs.  Sus  lincamienlos  se  encuentran  en  lc)s  porlales:  www  Íuncionpiihlir,í]  gov  c,o,  or)ción
"Gestión  ins(i(ucional  -Politica  anti  trámiies y ww.sllit.

Tenicndo  cn  cucnti3  que    el  objeto  de  la  Empresa  dc  Desarrollc)  Urbano  dí?  ^rmenia   LTD^  -
EDU^.    consagrado    mcdiante    Escritura    Públíca    No.    1.118    dol    29    de   junio    de    2012,    es
UFomiiiiar,  diseñar,  promovcr,  geslionar,  y  cjocu{ar  proycclos  Lirbanislicos  y/o  inmobiliaiios  on

el  cspacio  públicc)  y  c)n  zonas  de  renovación    urbana,  zonas  de  expansión,  (:cnlros  hislóricos.
árca`s    sin    des€)rrollar,    moioramiento    inlegral    o    iTiacro    proyoclo    urb¿ino,        a    nivcl    iocsi
depar{amonl@l  y  nacional,    que  incluyan  onlro  olros  aspoclos:  geslión  dc  vivicnd@,  promoción.
conslrucción,      ¿idminislración,      enajenación,      dosarrollo,      manlcnimionlt),             a(lqiiisición
tilularización,  inlogración   y   reajusle   dc    prodios,    biiscando  au{o  `soslonibilid¿)d  ,    modi¿inlo  c;I
aprovochamicnlo    cconómico    que    garanlicc    la    visbilidad    cconómicí`    y    riníincicr@    clc    la`s
intcrvcncionc`s  cn  la  pres[ación  de  `scrvicios.  ^poy@r  la  gosliói.  do  l.')`s  onli(I;id(>`s  públicí)s  y/o

privad.íi`s  cn  1,')  ciccución  do  aclividadc`s  para  ol  do`sarrollo  dc  r)olilicí)`s,  pr()!iit'im<')s,   íiccionc`s  y
proyoclo`s  quc  adol¿inlcn  c`sla`s  enlidt)do`s,  pora  lo cii¿il  podm  colobriir lo`s  coíivcnios  o conlrí)Ios
nccc`s,')rios.   P¿irlicipíir  con  las  auloridados  dc  lrón`silo  del  nivol  loc.í)I,  cloF)oil;imonlal  o  m.(:ioní)I
cn  cl   dcs¿irrollo  dc   polilic¿is  públicas  dc)   scguridad  vial  y  movilid¿id.  op(:ríin(Io  l.as  Zoní)s  d(:
Eslacion,íimicnlo  Rcgulado  o  Zonas  Azulcs,   goncradcis  par,i]  brind.í.r  moviliriz)d.   Íogrcí\ndo  con
cllo   cl   uso   rogLilado   y   conlrolado   dol   c`sp@cio   público   y   gonorando   iin   i)roco`so   do   cullLim
c/udaíJt?na"  y   considerando   la   calidad   de   Empresa   lnduslrial   y   Comcrci;]l   del   Estado   q`ie
oslenla,  la  cual  instrumento  de  intervención  previsto  expresamente  en  la  Consti(ución  (arl  115.
150-7  C.P  )  que  permiie  la  acción  direc(a  del  Estado  para  la  consecución  d()  sus  Ílncs  (arls.  2,
334,  366 C  P.).

La   Empresa  de  Desarrollo  Urbano  de  Armenia  LTDA  -  EDU^`  en  cumplhiicnto  de  su  obj()(o
social,    su   misión   y   vísión   y   fortalcciendo   el   modclo   dc   goslión.    es   dccir   íortalccic}ndo   cl
cumplimienlo  de  los  fines  esenciales  del  Municipio  de  ^rmenia,  consagrados  en  la  Cons(iluctón

politica   de   Colombia,   prcsta   servicios   para   el   desarrollo  urbano  de   la   ciudad   a  travós  dc   la
gcstión  dc   c,onvenios  y/o  conlratos  interadministralivos   con   cnlidades   publicas   dc  diícrcnles
nivelc`s    Dc   igual   Íorma   prcsta   servicios   de   lnmobiliaria   Municipal.   a   travcs   de   contratos   dc
arrendamienlc>  los  cuales  se  encuentran   normalizados  en  el   manual  de  la  contratación  de  la
entídad.

Por   tal   razón,   esta   entidad   no   podría   suprimir  o   reíormar   regulaciones   y/o   procedimienlos

(trámiles)   por  cuanto   los   existentes,   son   necesaríos   para   el   cumplimiento   del   objo(o   dc   la
misma  y  de  los  objetos  conlractuales.  teniendo  así  la  no  implementación  dc  esle  comp()ncntc
en  el  plan  anlicorrupción  vigencia  2020.
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Encamínada   a   la   Expresión   del   control    social   que   compíende   acci-ones   de   pe(ición   de   iníormaclón,    diált,jos   e

lncentlvos.   Busca   la   adopción   de   un   proceso  transvcrsal   permanente   de  interacción   on(rc   sorvidoícs   pijblii;os   -

en(idades-ciudadanos  y  los  actores  interesados  en  la  ges(ión  de  lcts  prlmcros  y  sus  resul(ados,  AsÍ  mismo   bii``ca  la

`ransparencia  de  la  gestión  de  la  Admmistración  Públlca  para  lograí  la  adopción  de  los  pri"p!os  dc  Buen  CoL'erno.

Entidad  Iídc`r  de  política:   Función  Pública  -Proyec(o  Democía\ización  de  la  Administíación  Pública    Sus  lineaniieí\tos

se  cíicuen\ran  en  la  página, v~.funcion

La   EDUA  en   el   presente  plan   antícorrupción   y  de   atención   al   ciiic]adano  vigencia  2020,   no  desarrolla  el

presente        compor\eme,        basándose        en        1o        dispuesto        en         la         Ley         1757        de        2015
Promoción  y  protección  al  derecho  a  la  Partícipación  ciudadana.

ARTicuLO    50.    OBLIGATORIEDAD    DE   LA   RENDICIÓN    DE    CUENTAS   A   LA    CIUDADANiA.  "Las

autorjdades  de  la  adminis(ración  públíca  nacional  y  territorial  tienen  la  obligación  de  rendir  cuentas  ¿wite  la

ciudadanía   para   informar  y  explicar  la  gestión   realizada,   los   resultados   de   sus   planes   de   acclón   y   el

avance en  la garantía de deíechos.

La  rendición  de  cuentas  incluye  acciones  para  iníormar  oportunamente.  en   lenguaj-e  coniprcns:ble  a  los

ciudadanos   y   para   es[ablecer   comunicación    y   cliálogo    participa\ivo   eíi(re   las   e"dacles   de   la    rama

ejecutiva,  la  ciudadania  y  sus  organizaciones.

PARÁGRAFO.  Las  eniidades  y  organismos  de  la  Administíación   Pública  tendrán  que  rendw  cuen(as  en

Íorma  permanen(e  a  la  ciudadania,  en  los  términos  y  condiciones  previstos  en  el  ar(iculo Za de  la  Ley  1474

c]e  2011.  Se  exceptúan  las  empresas  industria!es  y  comerciales  del  Estado  y  las  Socíedades  de  Economía

Mixta    que    desarrollen    actividades    comerciales    en    compe(encia    con    el    sector    privado,    nacioiia(    o

internacional   o   en   mercados   regulados,   caso   en   el   cual   se   regirán    por   las   disposiciones   legales   y

reglamentarias  aplícables  a  sus  actividades  económicas  y  comerciales."

Sin   embargo  esta  entidad,   participa  en   el   proceso  de   rendición   de   cucntas   liderado  por  el  Alcalüe  del

Município  de  Armenia  y  el  Departamento  Adminislrativo  de  Planeación  Municipal,  siguienc!o  las  c!iíec(rices

del   proceso   de   rendíción   con   la   presentación   de   iiiíoriTies   y   participación   de   la   audieiicia   públlca   de

rend¡ción  de  cuentas  programadas  para  la  vigencia

Centra   sus   esfuerzos   en   garantizar   el   acceso   de   k)s   ciudadanos   a   los   trámites   y   servicios   de   la

Administración   Pública  conforme  a  kx3   principíos  de   iníormación   completa,   clara,   consistente,   con   altos

niveles  de  calflad,   oportunidad  en  el  ser\/icio  y  aiuste  a  las  necesidades,   realidades  y  expeclativas  del

ciudadano.

Entidad    lider   de    política:    DNP-Programa   Nacional    de    Servicio   al    Ciudadano.    Sus   lineamimlos   se

encuentran  en  la  página.  wwwdno,aov,co,  Correo electrónti:  PNSctecomunica@dnp gov co

Anexo  02  -   Mecanismos  para  la  a(ención  al  ciudadano

Recoge   los   lineamentos  para   la  garantía  del  deíecho  Íundamental  de  acccso  a  la  informacion   pública,

según  el  cual  toda  persoíia  puede  acceder  a  la  información  públ¡ca  en  poseslón  o  bajo  el  control  de  los

suie(os   obligados.de   la   ley,   excepto   la   iníormación   y   los   documentos   cc)nsiderados   como   legaltiiente

reservados.

Entidad   lider  de  politica:   Deparlamento  Adminis(ralivo  de  la  Presidencia  de  la  Republica  -Secrc\¿iíla  de

Transparencia.  Sus  líneamientos  se  encuentran  en  la  págma.  www,secretariatranspareiicia  gov,co

Anexo  03  -Mecanismos  para  1€  trasparencia  y  acceso  a  la  informacion.
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•     Anexo  01  -Componente  1  -Mapa  de  Riesgos de  Corrupción  vigencia
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